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Celebrado el acto de adjudicación el día 31 de julio de 2009 para cubrir plazas 
en régimen de interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se 
relacionan a continuación los/as aspirantes que estando convocados/as han sido 
excluidos por no presentarse al mismo. 

 
ESPECIALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE 

APOYO AL ÁREA DE CIENCIAS 
TECNOLÓGICAS 

Ibáñez Torres, Ascensión 

Gómez Sánchez, Ana Alicia 
González Abril, Juan Manuel ECONOMÍA 
Huertas Torres, Juan 

ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

López García, Jesús 

Sánchez Roldán, Manuel 
Millán Navas, Mª del Carmen 
Riquelme Navarro, Mª del Mar 

ORGANIZACIÓN Y PROYECTOS DE 
SISTEMAS ENERGÉTICOS 

Losilla López, Miguel 
PROCESOS DE CULTIVO ACUÍCOLA Ibáñez Torres, Ascensión 
PROCESOS EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

Ibáñez Torres, Ascensión 

Moreno Guillén, Encarna 
Quintela Rey, Mª Gloria 
Ibáñez Torres, Ascesión 

PROCESOS DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS 
Y PROD. ORTOPROTÉSICOS 

Rodríguez Fernández, Jorge 
Moreno Guillén, Encarna R. PROCESOS SANITARIOS Ibáñez Torres, Ascensión 

SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMÁTICOS 

Gómez Medina, Pedro Francisco 

Sánchez Carrascosa, Mª José 
Arévalo Buendía, Nieves 
García Morales, Elena Mª SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Montesinos Navarro, Mª Angeles 
Fernández Tomás, Beatriz LATIN García Moreno, Jesús 

EDUCACIÓN FÍSICA González Valverde, Mª Begoña 
Rodríguez Izquierdo, María INFORMÁTICA Ors Carot, Mª Gracia 



ESPECIALIDAD APELLIDOS Y NOMBRE 
Nicolas Sánchez, Mª Dolores INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA Martínez Flores, Mª Carmen 

 
NOTA: Todos los excluidos del bloque no preferente deberán aportar con la 

solicitud de renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de 
titulación para figurar en la lista como aspirante en régimen de interinidad de las 
especialidades en las que se encuentre.  

 
El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda 

establecido en el Título I, apartado 5.2. de la  Orden de 7 de julio de 2009 
(BORM 28 de julio). 

 
Murcia, a 4 de septiembre de 2009 

EL JEFE DE SECCIÓN DE PERSONAL DE SECUNDARIA 
 
 
 

Fdo: Clemente López García 


